
 

 

 
ITEM 1: FORMULARIOS DE REGISTRO DE ANIMALES (D1). 
 
CANTIDAD: Dos millones (2.000.000) de Formularios de Registro de animales (D1) en una (1) 
vía. 
NUMERACIÓN: No aplica. -  
 
PAPEL: TAMAÑO LEGAL (210 x 355mm). 
 
GRAMAJE: - Papel de 80gr. 
 
Armado del librillo: No aplica, formularios individuales.  
 
COLOR: Los formularios serán impresos a dos (2) TINTAS, frente y dorso.  
 

-PAPEL: BLANCO. 
-IMPRESIÓN: Color NEGRO Y VERDE (PANTONE 566U) 2 TINTAS. 

 
ACLARACIONES: Para lectura óptica, NO DEBEN DE SER EMBLOCADOS.  
La impresión del frente del formulario debe presentar mayor intensidad que la del dorso. 
 
PRESENTACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO: Los formularios deberán ser debidamente 
empaquetados para permitir su envío por encomienda, en paquetes de 500 (quinientos), 1000 
(mil) o 2000 (dos mil) cada uno. Deben constar en el exterior de cada paquete qué contienen 
“Formularios de Registro de animales (D1)” y numeración unitaria de los paquetes.   
 
Ejemplo: “Paquete Nº X Contiene: Formularios Registro animal (D1)”, en forma visible que 
posibilite su fácil identificación y almacenamiento. 
 
MUESTRAS: Las muestras de los formularios podrán ser vistas por los oferentes en el 
Departamento de Adquisiciones, Constituyente 1476 1er subsuelo, Montevideo en el horario de 9 
a 14 horas. 
 
 
 

ITEM FORMULARIO HASTA LA CANTIDAD DE: 

 FORMULARIOS PARA LECTURA ÓPTICA  

ITEM Formularios de registro de animales - (D1) 2.000.000 


